
  

SOCIEDAD DEPORTIVA CHAIRA 
ESTATUTOS: 

CAPTTULO T 

NORRAS GENERALES 

- Artículo 1%.» la SOCIEDAD DEPORTIVA CHAIRAes una Asocia  - 

ción privada. con persenalidad jurídica y capacidad de abrer,. cu 
ys ebjete exclusivo será el fomento y la práctica de la ectivi- 
¿ed física y deportiva, sin ánimo de lunra. 

Artículo?” 2%, La SOCTEDAD DEPORTIVA CHAIRA! practicará comas 
principal medalidad dapertiva la de futbol y se efilierá a la o 
Federeción Españela da futbal, qua somaterá estos Estatutos a e 
la aprebación del Conseje Superior da Dupertas.. 
Artículari tl, La SOCIEDAD DEPORTIVA CHAIRA, se semete al re - 
gícen del presupueste y patrimenia propia con las siguientes ca 
lizitaciones: 
A)| He podrá destinar sus bienes a finas industriales, comercia- 
les, prefesionales e: de servicio, ni ejercer actividades de 1 - 
gual carácter can el fin de repartir beneficios entra sus se - 
cias. Sus ingresos se eplicaresintegramenta a la conservación» 
de su ebjeto social. 

Ej) Fedrá fomentar nenifesteciones de carécter fIsico-departiva» 
dirigidas al pública en general,. aplicando los beneficios abte- 
nidos al desarreilo de las actividades físicas y deportives dem 
gus aseciados. 

Cj ta SOCIEDAD DEPORTIVA CHAIRA, padrá gravar y enejoner bie- 
nes .inmuatiles, tomar dinero a prestamos y emitir títulos trans- 
miísibles representativos da deuda e parta alícueta patrimonial, 
siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

I“) Que tales opareciones seen autorizadas por neyoría da 
dos tercios de los socios presentas erepresentadas cn Asembleas 
Gererel Extraerdineria.. 

22) Que dichos ectos no comprematan de meda irreversibla » 
el patrimenia de la entidad o la actividad físico departiva que 
Constituye su ebjeta social. Para la adecuada Justificación daa 
esta extrams podrá exigirsa, siempra qua lo selíciten coma mí - 
nim el cínco por ciento de los socics de número, el eportuna -»



dictamen económico-ecturial, | 
32) Cuande se trate de tomar dinero a prestame en cuantía superior al cincuenta por ciento del presupuesto anual e que re Presente un percentaje igual al valor del Patrimonio, asi como:. en las supuestos de emisión de títulos,. se requerirá informe de la Feder=ción Españala Y aprobación del Consejo Superior de Der 

portes. | 
Artículo 4%.- La SOCIEDAD DEPORTIVA CHAIRA, podrá recibir 14- 
bremente donaciones que no excedan de la cantidad de quinientas míl pesetas.. En el supuesto de donaciones que superen esta car tidad, sorá necesaria euterízación expresa del Consejo Superior de Deportes,. previo informe de la Federación Correspondiente. Artículo 52.2 El domicilio social lo fijan en Guadalupe, 6, Sanco- . Dad (ViTTaTDa jr Up, Os lada 

CAPITULO II 

CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS. SOCIALES 
Artículo 6%.- El número de socios será ilimitada. La Junta Di - rectiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos so cios, cuando asi lo exijan rezones de aforo o de capacidad físi. ca de las instalaciones. Los socios podrán ser de las siguien-« tes clases: de número, honorarios, aspirantes y familiares, Artículo 7%.- Son secios de número todas las personas mayores — de edad, que satisfagan la cuota social establecida, 

Los menores de JI8 años, de uno y otro sexo, serán califica dos como socios aspirantes, teniendo derecho al uso de las íns- talaciones sociales mediante la cuota que fije la Comisión Di - rectiva,. y pasarán automáticamente a ser socios de número al xs cumplir la mayoria de edad. 
Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la Co- misión Directiva confiera esta distinción y tendrén un puesto xx de preferencía en los actos oficiales de la sociedad. 
Son socios familiares todas aquelles persones que dependan económicamente de un socio de número y convivan con él en el - mismo domicilio. 

Artículo 82.-= 

12.- Los socios de número tendrán los siguientes derechos: a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos dew la Asociación. 
b) Exigir que la Asociación se ajuste a los dispuesto en = la Ley General de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la misma y a lo establecido en el presen te Estatuto. 
c) Separarse libremente de la Asociación, 
d) Conocer las ectividades de la Asociación. y examinar sum



  

decumentación, previa petición razonada a la Junta Olrec - 

tiva. 

e) Exponer libremente seus opinienes en el seno de la Aso - 
- ciación. | 

f) Ser elector y elegible para los organos de representa - 
ción y gabierna de la Asociación siempre que tenga plena e 
capecidad de obrar. 

2.- Sen ebligacienes de los socios de número;: 
a) Abonar les cuotas que exige la Junta Bírectiva., 
b) Contribuir al sestenimiento y difusión del deporte o de 
portes de la seciedad, 
Cc) Atatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General » 
la Junta Directiva e los miembros da la misma,. para el > - 
buen gobierno de la Sociedad. 
3.- Los socios aspirantes tendrán derecsheca disfrutar dea - 
los servicios e instalaciones sociales de la Asociación, 
4.- Los familiares de los socios de némere tendrán derecho 
a disfrutar de aquellos servícios e instalaciones que se «=> 
determinen,. previo paga de la cuota fijada, 

Artículo 992.- Para ser admitida Como socio, en cualquiera da e 
sus modalidades, será necesario: 
“Tener la edad señalada para ceda una de ellas. 
“Enlicitud por escrito dirigida a la Junta Directiva. 
«Datisfecer la custa correspondiente. 
Artículo 10%.- La condición de socio se pierde: 
For voluntad propia. 
or falte de pago de las cuotas sociales durante tres meses 
cmnsecutivos.. . 
Per acuerdo de la Junta Directiva, fundada en faltas de carác- 
ter grave, previa audiencia del interesado. . 

CMPITULO ITI 

OMEANOS: DE_REPRESENTACION Y GOBIERNO 
Artículo IIP.- Son Organos de representación y gobierna da: Jas» 

' SOCIEDAD DEPORTIVA CHAIRA, unta Croectiva y la Asambloa « Gaueral, | 
Artículo 12%, : 
L. La Junta Directiva estará Pormada poer un número de miembros 
nB inferior a cínco ni superior a diez, al frente de la cual, «e



habrá un Presidente y de la que formarán parte un Secretario y 
un Tesorero. 
2.- El Presidente de la Junta Directiva y en sus defectos, aque 
lles otros miembros de la misma Que determinenvnlos Estatutos, 
estentarán la representación legal de la Asecieción, actuarán 
en 8u nombre y estarán obligados a ejecutar los acuaerdos val: 
damente edoptedos por la Asamblea General y la Junta Directive. 
32.- Corresponderén a la Junta Directiva las siguientes atrib:: 
clones: | 

A) Montener el erden y la disciplina en la Sociedad, así : 
[Cómo en las competiciones que se organicen. 

6) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asemblea Ge- 
neral cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuer- 
co3 y decisiones de la misma. : 

C) Soñalar las condiciones y forma de admisión de nuevos = 
socios, asi como las cuotas de ingreso y periodicas oua 
deban satisfacerse. 

D) Fodactar e reformer los Reglamentos de Regimen Interior 
f ¿ando las normas de uso de las instalaciones y las 
torifas correspondientes. 
N 

E 

£ 

E) Nombrar las persones que hayan de dirigir las distintas 
omisiones que se creen asi como organizar las activida 
los del Club. : 

F)'Formular inventerio y balance anual, asi como redectars 
ls Memoria anual de la Sociedad y en general, aplicar = 
todas las medidas deportivas, económicas y administra -— 
tivas precisas para el fomento del deporte dentro del « 
Club. 

“«ctículo_13%,.- 
l.- La Junta Directiva quedará vealidamente constituida enw 

prámere convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus 
cLlembros. En segunda convocatoria será suficiente la concurren 
cía, al menos, de tres de sus mimbros y, en todo caso, del Pre- 
sidente e del Vicepresidente. 

2” La Junta Directiva será convocada por su Presidente xs 
con dos días de antelación como mínimo, a la fecha de celebra - 
ción. También podrá ser convocada a petición de tres o más de + 
sus miembros. 

artículo 147.- la Junta Directiva quedará validemente constitui_ 
da cuando esten presentes todos sus miembros, aunque no hubiese 
mediade convocatoría previa.. 

Artículo 15%. 
d.- El Tescrero de la Junta Directiva será el depositario dem 
la Asociación, firmará los recibos y eutorizerá los pagos y lle 
verá los libros de Contabilidad. 
2#- Será obligación del Tesorero formalizer, durante el primer= 
mes de cada año, un balence de situación y las cuentas de ingre 

«548 y gastos, que se pondrám en conocimiento de todos los aso - 
cíados. 

| 

» 

” 

 



  

Artículo 16%.- El Secretaria de la Junta Directiva cuidará de e 
la documentación, redactará cuantos documentos afectan a la mar 
cha adninistrativa de la Asociación y llevará el Libra Registro 
de Assciados y el Libro de Actas. 

Artículo _17%,- La elección de los miembros de la Junta Directiw 
va se efectuará por un período de cuatro años,. renovándose pora 
mitad, cada dos años. La primera renovación no alcanzerá al e 
Presiómnte, ni al Tesorero. Todos los cargos derectivaes sen ree 
ligibles. 

Artículo 189, - 

1) La Asamblea General es el órgano de gobierno de la Asocia - 
ción y estará integreda por todos sus socios.de número. 
2) las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordina - 
rias, quedarán vélidamente constituidas en primera convocatoria 
cuends concurran a ellas, presente o representados, la mayoría 
de sus asociados. En segunda convocatoria, será suficiente la = 
concuwrencia de una cuarta parte de los asociados. Entre la fe- 
cha de la convocatoria y el día señalado para su celebreción » 
habrás de mediar, coma mínimo, quince días naturales. 
Artículo 199,- La Asemblea General será cenvoceda por el Presi - 
dente a iniciativa propia o apetición de la Junta Directiva Q » 
del diez por ciento, al menos, de. los socies. de número. 
T.- lan Asamblea General se reunirá con carácter ordinarias als 
Menos una Vez al año para tratar de las siguientes cuestiones: 
A) Memoria, liquidación del presupuesto, balance, del ejercicio, 
rendición de cuentas y aprobación sí procede. 
b). Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
Cc) Proyectos y propuestas de la Directiva. 
d) Prepasiciones que fermulen los socios y que deberán 1$ f4r - 
mados, al menos, por el cinco per cientosde los mismos. 
e) Ruegos y preguntas. 
2.-Deierá celebrerse Asambleas Genereles Extraordinarias para mm 
la mmificación de los Estatutos, elección de Junta Directiva,= 
tomar dinero prestado, emisión de títulos represesentativos dem 
deuda O dea parte alícuata patrimonial, enajenación de bienes. = 
inmuebles y fijación de las cuotas de los socios. 

REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo _209%.- El régimen documental da la Asociación constarám



' e3 les siguientes Libros; de Asociados, de Actas y de Contabil4 clado. 

f:"tículo 21%.- En el libro de. Regístro de Asociados, deberán «= censtar los nombres y apellides de los socios de número, su xs C,MN.I. profesión y en su caso,. los cargos de representación, a gobierno y Administración que ejerzan en la Aseciación. También "88 especificarán las fechas de altas y bajas y las de toma de = posesión y en caso en les cargos aludidos, 
Artícule_22%.- En los Libros de Actas, se consignarán las reu - niones que celebra la Asamblea General y la Junta Derectiva, xs con expresión de la fecha, asistencia, y Asuntos tratados y a - cuerdos adoptedos. Las Áctas,. serán firmadas en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 
Artículo 23%,- En los Libros de Contabilidad figurarán tanto xs el patrimonio como los derechos y ebligaciones, e ingresos y se gastos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia dew aquellos y la inversión o destino de estos. 

CAPITULO v: 

SECCIONES DEPORTIVAS 
Artículo 242. Cuando la Junta Directiva acúerde la préctica de una nueva modalidad deportiva creará la Sección correspondiente Que deberá ser afiliada a la Federación que proceda. 
Artículo 25%.- Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo re- lativo a la práctica de la modalidad deportiva, bajo la coordi- nación y dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 2B2 . 
I.— La: ' podrá emitir títulos de - 
deuda o de parte alícuota patrimonial. 
2o-= Los títulos serán nomínativos.- 
Artículo 272. 

T.- Los títulos se inscriben en un libro que llevará al 
afecto al Asociación,. en el cual se anotarán las sucesivas » 
cransferencias,, 

2.- En todas los títulos constará el valor nominal de la 
misión, y en su caso el interés y plazo de amortización. 

' tículo _282.— Los Títulos de deuda solo podrán ser suscrítos 
'” los asociados, y su posesión no conferirá derecho algunos 

cspecial a los socios, salvo la percepción de los intereses »= 
establecidos conforme la legislación vigente. 
ARTICULO 29%. Los títulos de parte alícuota patrimonial se ó 
rén asimisme suscritos por los asociados. En ningún caso es - 
tos títulos darán derecho a la precención de dividendos o be- 

 



  

NEeTICIOS. 

Artículo 302... Los títulos de deuda y parte alícuota patrimo; nial serán transferibles únicamente entre quienes tengan la » Condición de socios. 

CAPITULO VIT | Ñ 

REFORVA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCTEDAO Artículo 312.- Los Presentes Estatutos, solo podrán ser modi- ficaros,, reformados y derogados,, por acuerdo de la Asamblea o General Extraordinaria Cénvecada al efecto,, mediante votación favarable de los tercios de los socios de número esistentos. la reforma de estos Estatutos seguirá con respecto al $ Registro de Asociaciones Oeportiívas, los mismos trámites ad - ministrativos que para su aprobación. 
Artículo 32%, La SOCIEDAD DEPORTIVA CHAIRA ge extinguiráw 

Artículo 332,— Dísuelto Un SOCIEDAD DEPORTIVA CHAIRA, el xk permanente de su patrimonio social,, si lo hubiere, revertirán a la colectividad, a Cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes y Entidad Territorial correspon= . diente, que acordará el destíno da dichos bienes para el fo - menta y desarrollo de las actividades físico-deportivas, Villalba, veinticinco de setiembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- e 

| - O José Janeiro Cazón.- Santiago J. Monteneoro.- Alvar 
A e 
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